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REGLAMENTO DE USO DEL PREDIO DEL 

“COLEGIO NACIONAL DE LA CAPITAL” 

POR PARTE DE LOS SOCIOS DE LA
ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL
COLEGIO NACIONAL DE LA CAPITAL

“GRAL. BERNARDINO CABALLERO”

DECLARACIONES INICIALES
Art. 1 El presente se constituye en el reglamento de forma de uso del predio del Colegio Nacional de la Capital “Gral. Bernardino Caballero” sitio en Avda. Eusebio Ayala casi 1811 en adelante EL PREDIO  por parte de los socios de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Nacional de la Capital “Gral. Bernardino Caballero”, en adelante denominada ASOCIACION.

Art. 2  Este reglamento solo podrá ser aprobado y/o modificado por la ASOCIACIÓN, pudiendo ser su texto sugerido y revisado por todos los comités que usufructúen EL PREDIO.

Art. 3 Todo reglamento de cualquier torneo organizado por esta ASOCIACIÓN a desarrollarse dentro de EL PREDIO deberá contener en un artículo del mismo una referencia clara a la obligatoriedad de cumplimiento de este reglamento.

Art. 4 Todo cuanto esté expresado en este reglamento será interpretado por el tribunal de disciplina del torneo que se estuviere llevando adelante en la fecha en que ocurrieren hechos de infracción.

Art. 5 En caso de que el evento desarrollado en EL PREDIO no estuviere organizado por un comité que tuviere constituido un tribunal de disciplina, la comisión directiva de la ASOCIACIÓN se constituirá en tribunal para juzgar a cualquier sospechoso de infracción.

Art. 6  Cualquier ex alumnos podrá entrar a EL PREDIO en su carácter individual cuando así lo desee y cuanto realice será responsabilidad exclusiva de él. La ASOCIACIÓN no reconoce ninguna jurisdicción ni responsabilidad por hechos individuales para todos los casos no citados en el artículo 4.

Art. 7  Cualquier ex alumnos, siendo socio de la ASOCIACION y entrando a EL PREDIO a un evento, torneo deportivo o reunión organizado por la ASOCIACIÓN deberá respetar plenamente este reglamento y podrá ser pasible de las sanciones por parte de la ASOCIACIÓN si así no lo hiciere.

Art. 8 La ASOCIACIÓN cuenta con diferentes comités, como ser futsal-fifa, futbol de campo primera, futbol de campo ejecutivo, truco, eventos, etc. Estos comités podrán realizar actividades dentro de EL PREDIO siempre que los horarios estén aprobados por la ASOCIACIÓN a fin de no superponer actividades y siempre que se respete este reglamento plenamente.
Art. 9 En el año 2009 la ASOCIACIÓN hizo un convenio con el Ministerio de Educación y cultura por el cual por 5 años nos permitirían usufructuar las instalaciones deportivas en agradecimiento a la inversión multimillonaria hecha en dotar de lumínica la cancha de futbol de primera, así también por las inversiones en el polideportivo, a nivel de reparaciones de baños, a nivel cañerías para agua y otras muchas inversiones que se siguen haciendo. En el marco de este convenio la ASOCIACION asumió el mantenimiento de EL PREDIO en las mejores condiciones posibles de higiene y limpieza.

Art. 10 En virtud de lo mencionado en el artículo 6, invitamos a todos los ex alumnos y a sus invitados a cuidar de la mejor manera el predio que está para nuestro uso y que fue nuestra querida casa de estudios, es lugar que da razón de existir a nuestra asociación. Busquemos todos mejorar su infraestructura, busquemos limpiar por iniciativa propia, busquemos hermosear, busquemos no dejar basuras o descomponer nada.
Art. 11 El consumo de cualquier tipo de bebidas salvo agua, no podrá realizarse dentro del ovalo de juego y menos dentro de la cancha, solo en los espacios que se hallen del medio campo hacia atrás, que son los mismos lugares designados para estacionamiento. Los equipos identificados que sean hallados en esta infracción serán multados con un mínimo de Gs. 200.000 (guaraníes doscientos mil).

Art. 12  Se podrá escuchar música siempre que el volumen no sea muy elevado, si la música puede oírse a una distancia de más de 30 metros, el equipo identificado como infractor recibirá una multa mínima de Gs. 100.000 (guaraníes cien mil)

Art. 13 El horario límite para permanecer en EL PREDIO es hasta las 24:00 hs.  de lunes a domingos. Las luces del campo de deportes se apagarán todos los días de actividad a más tardar a las 23:30 hs. Los equipos que luego de ese horario sigan en EL PREDIO quedarán expuestos a sanciones monetarias y hasta pérdida de puntos para sus equipos en el torneo de la categoría y división que esté participando en esa día.
Art. 14  Queda terminante prohibido el estacionamiento y/o circulación de cualquier clase de vehículo (automóvil, camioneta, moto, bicicleta etc.) dentro de la cancha de futbol. El jugador y/o simpatizante plenamente identificado con un equipo que así lo hiciere será responsable de una sanción para su equipo de Gs. 400.000 (cuatrocientos mil). 
Art. 15  Toda persona sea esta jugador, veedor, dirigente, simpatizante (hombre o mujer) que vaya a presenciar una fecha de un torneo de futbol de cualquier categoría y cualquier división deberá pagar una entrada obligatoria de Gs. 1.000 (guaraníes mil). Si se identificare a un jugador o simpatizante de un equipo que se negara a pagar la entrada, el equipo podrá recibir una multa de Gs. 100.000 (guaraníes cien mil) o más según la forma de trato o de maltrato al cobrador de entradas.
Art. 16  La ASOCIACIÓN a fin de proveer seguridad y comodidad a sus asociados permitirá el acceso de sus socios con sus respectivos vehículos al interior de EL PREDIO sin ningún costo de estacionamiento, los no socios no podrán ingresar sus vehículos a EL PREDIO.

Art. 17  Los vehículos que estacionaren en el interior de EL PREDIO podrán estacionar alrededor de la cancha de futbol en todos los costados salvo en frente de las graderías que dan con el portón de salida de alumnos de las aulas hasta el faro del medio al costado del monolito de la ASOCIACION a fin de dejar un espacio libre para los dirigentes de los diferentes comités que están organizando torneos. Quienes violen esas lugares establecidos sus equipos serán pasibles de una multa de cómo mínimo Gs. 150.000 (guaraníes ciento cincuenta mil)
Art. 18  Queda terminantemente prohibido estacionar en doble fila, considerándose en la segunda fila a todo vehículo que esté hacia la cancha de futbol, los vehículos bien estacionados serán los que estén hacia las murallas o graderías. Si no hubiere lugar para estacionar deberá dejar su vehículo fuera de EL PREDIO, no podrá dejarlo mal estacionado. Así también queda prohibido estacionar en medio de la pista por donde otros vehículos transitan. Tampoco se podrá estacionar dentro del ovalo de la cancha, ni siquiera detrás de los arcos donde hay más espacio, esto último por seguridad de los parabrisas de los socios. La multa para los equipos cuyo integrante o simpatizante fuere hallado en esta situación será de cómo mínimo Gs. 150.000 (guaraníes ciento cincuenta mil).
Art. 19  En caso de llenarse los lugares para estacionamiento dentro de EL PREDIO, se sugiere usar como estacionamiento los terrenos que están bajo responsabilidad de la ASOCIACION en la esquina pegada al fondo del campo de deportes del Colegio. En la esquina cuenta con una entrada para vehículos altos y los 3 terrenos juntos tienen capacidad para muchos vehículos.
Art. 20  Todos los equipos tienen lugares más o menos ya identificados, cada equipo es responsable por su zona de ubicación y por la limpieza de esa área. La  ASOCIACION contrata a un funcionario a fin de ofrecer a los socios y simpatizantes espacios limpios y sin desechos. Cada equipo es responsable de que no quede ni un solo envase, latita, botella de líquido que fuere en su zona. La cantina o los del dirigentes del comité que esté llevando adelante el torneo podrán tener bolsas de basura, las cuales ofrecerán sin costo a quienes lo soliciten, en caso de que no les quede más en stock, los equipos y las personas serán responsables de juntar sus basuras como sea. Los equipos que sea identificados dejando basura serán pasibles de una multa mínima de Gs. 100.000 (cien mil).-
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